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PROYECTO DE LEY 

Concesión de iin ciGdito extraordinario p'or importe de 1.65 L.58L.520 pesetas para 
satisfacer a los partidos políticos las siiheiicioiies previstas en el artíciilo 6." de 
la Ley 54/1978, de 4 de dicieinllre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente R.eglamento provisional de la Cá- 
mara, se ordena la remisión a la Comisión 
de Presupuestos y la publicación en cl 

del proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario por importe de pe- 
setas 1.651.585.520 para satisfacer a los 
Partidos Políticos las subvenciones previs- 
tas en el artículo 6." de la Ley 54/1978, de 
4 de diciembre. 
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Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de sep- 
tiembre, para presentar enmiendas al ci- 
tado proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La Ley 54/1978, de 4 de diciembre, de 
Partidos Políticos, determina que la Ad- 
ministración del Estado financiará las ac- 

tividades de los partidos políticos. En los 
Presupuestos Generales del Estado se con- 
signará la cantidad global destinada a es- 
tos fines. 

Consecuencia de lo anterior es el naci- 
miento de una obligación legal, que resul- 
ta de ineludible satisfacción, habiéndose 
cifrado su importe en 1.651.585.520 pesetas. 

Al no existir dotación en el vigente Pre- 
supuesto, resulta indispensable la petición 
de un crédito extraordinario, para el que 
se ha instruido el oportuno expediente, SI 
amparo de lo dispuesto en el artículo 64 
de la Ley General Presupuestaria. 

Dicho crédito extraordinario ha sido in- 
formado favorablemente por la Dirección 
General de Presupuestos y de conformidad 
por el Consejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el 
siguiente 
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Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario por 
importe de 1.651.585.520 pesetas, a la Sec- 
ción 16, "Ministerio del Interior"; servicio 
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01, "Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales"; capítulo 4, "Transferencias co- 
rrientes"; concepto 473, "Para abono de las 
subvenciones previstas en el artículo 6." 
de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, co- 
rrespondiente al año 1978". 
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Artículo 2.' 

El importe a que asciende el menciona- 
do crédito extraordinario se cubrirá con 
anticipos a facilitar al Tesoro por el Ban- 
co de España. 


